
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Raúl Enrique José Pallotti (D.N.I. 6.182.620), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "Pallotti, Raúl Enrique José S/ sucesorio"
(CUIJ 21-02982599-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CARLOS EDUARDO ASTUDILLO (DNI 6.009.875) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "ASTUDILLO,  CARLOS  EDUARDO  S/
SUCESORIO" (CUIJ nro. 21-02984178-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante GODINO ROBERTO OSCAR (DNI 12.526.191) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "GODINO, ROBERTO OSCAR S/ SUCESORIO"
(CUIJ 21-02981757-7), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por  disposición  del  Jueza  DRA.  SUSANA  SILVINA  GUEILER  de  la  OFICINA  DE  PROCESOS
SUCESORIOS SEC. UNICA, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARGARITA JUANA MARTINOLI (D.N.I.
N° 1.781.133), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
"MARTINOLI, MARGARITA JUANA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 18" (CUIJ 21-02984086-2)
de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.



$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11va° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante TEODORO RODOLFO BENITEZ (D.N.I. 06.034.428) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "BENITEZ,  TEODORO  RODOLFO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS S/ SUCESORIO" (CUIJ N°21-02984899-5) de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JOSE ARMANDO SANTILLAN (D.N.I. 6.054.511), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "SANTILLAN, JOSE ARMANDO S/SUCESORIO"
(CUIJ N.º 21 02984686-0). Fdo. Prosecretaría

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Arrondo Daniel Gustavo DNI 12.282.303 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos ARRONDO DANIEL GUSTAVO s/Sucesorio (CUIJ
21-02984077-3) Rosario. Federico Lema (secretario).-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MARCELO ALEJANDRO CASTRO (D.N.I. 20.745.630) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "CASTRO,  MARCELO  ALEJANDRO
S/SUCESORIO CYC 17" (CUIJ 21-02983911-2). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante OLIVETTO, HAYDEE LUCIA, (D.N.I. F2.955.194) por un dia, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "OLIVETTO, HAYDEE LUCIA S/ SUCESIÓN
TESTAMENTARIA" (CUIJ No. 21-02984557-0). Fdo: Prosecretaria.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes GRACIELA TERESA MIRAGLIO (D.N.I. 13.504.636) y BENJAMIN
ANTONIO BASUALDO (D.N.I. 11.753.333), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días.  Autos  caratulados:  "MIRAGLIO,  GRACIELA  TERESA  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS" (CUIJ 21-02954859-2) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante GIANNINI, CATALINA DELA, DNI N° 2.503.844 , por un día, para que lo
acrediten dentro los treinta días. Autos caratulados "Giannini, Catalina Dela s/Sucesorio"CUIJN°
21029633239/2022 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante FLORA SUSANA RODRIGUEZ (D.N.I. 9.169.951) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "RODRIGUEZ,  FLORA  SUSANA
S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  (CUIJ  N°21-02983189-8)  .  Fdo.  Prosecretaría.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el Causante OMAR RUBEN SEVERIN DNI 10986974 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados "SEVERIN OMAR RUBEN S/ SUCESORIOS CUIJ
21-02985114-7.

$ 45 Sep. 11



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROSA ALLEGA (DNI 5.833.842) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados "ALLEGA, ROSA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 12"
(CUIJ 21-02984351-9) Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante TOLEDO MARIA ESTHER D.N.I. 3.241.200 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "TOLEDO, MARIA ESTHER S/ SUCESORIO"
(CUIJ N° 21-02985211-9).

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  la  causante  TISERA MÓNICA ALICIA  (D.N.I.  12.700.595)  por  un  día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "TISERA MÓNICA ALICIA S/DECLARATORIA
DE HEREDEROS – CyC 14" (CUIJ N° 21-02983592-3).

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MANILDO CARLOS JOSE, DNI 6.028.261, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: MANILDO, CARLOS JOSE S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CYC 6 CUIJ 21-02984031-5, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MANILDO CARLOS JOSE, DNI 6.028.261, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: MANILDO, CARLOS JOSE S/ DECLARATORIA



DE HEREDEROS CYC 6 CUIJ 21-02984031-5, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante RAMONA ÁNGELA ACOSTA (DNI N° 10.557.304), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “ACOSTA, RAMONA ANGELA S/
DECLARATORIA  DE HEREDEROS”  (CUIJ  N°  21-02984885-5)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante AMALIA CARMELA GEMME (DNI:  1.677.865)  por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “GEMME, AMALIA CARMELA S/
SUCESORIO – CUIJ 21-02976908-4 Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza). Rosario,

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y  Comercial  de la 7 Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MARIA BISCIGLIA, D.N.I. 5.518.517 por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: BISCIGLIA, MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS
21-02980039-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del JUEZ DE 1ª INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 16ª
NOMINACIÓN de ROSARIO, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROBERTO ROLANDO KRAUSE (D.N.I.
N°6.020.080), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
“KRAUSE, ROBERTO ROLANDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (21-02935309-0) de trámite
ante la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS y radicados en el JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DE
DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 16ª NOMINACIÓN de ROSARIO.

$ 45 Sep. 11



__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante FLORES CRISTIAN EDUARDO (D.N.I. 28.407.339) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “FLORES  CRISTIAN  EDUARDO  S/
DECLARATORIA HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02982515-4). De trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante STAMATTI, Audite Rafael D.N.I. N° 3.171.658, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "STAMATTI,  Audite  Rafael
s/Sucesorio " (CUIJ N° 21-02984265-2). Fdo. Dra. CINTIA ALONSO. Prosecretaría. Rosario, 23 de
agosto de 2024.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante: L'EPISCOPO, Ángela Dominga, D.N.I. 10.986.097 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "L'EPISCOPO, Ángela Dominga s/
Sucesorio" (CUIJ N.º 21-02985043-4). Fdo. Dra. Cecilia G. Vaquero. Prosecretaría. Rosario.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13 Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por causante GONZALEZ LUCIA BEATRIZ DN.I 12.369.824 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: GONZALEZ LUCIA BEATRIZ S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS 21-02979127-6.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes



dejados por el/la causante ELDA GRACIELA MALQUEVEE D.N.I. 5.989.495, por un dia parra que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  dias.  Autos  caratulados:  "MALQUEVEE  ELDA  GRACIELA
S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  CYC  N°  -21-02984978-9.  Fdo:  Prosecretaria

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante RONDAN, DANIEL ENRIQUE, DNI N° 20.402.749, por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "RONDAN, ENRIQUE DANIEL
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS", CUIJ 21-02982779-3 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante MARCOS ARIEL AGUILAR (DNI N° 20.141.432) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "AGUILAR,  MARCOS  ARIEL  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 5" (CUIJ N° 21- 02983837-9) . Fdo. Prosecretaría.-

$45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante MARIA CLAUDIA ALVAREZ (D.N.I.14.016.246) por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "ALVAREZ, MARIA CLAUDIA S/
SUCESORIO"  (CUIJ  N°21-02984988-6).  Fdo.  Dra.  DRA.  MONICA KLEBCAR (Jueza)  Prosecretaría.
Rosario,10 de Septiembre de 2024.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de Dra. Verónica Gotlieb, Secretaria de la Oficina de
Procesos Sucesorios Dra. Vanina Carla Grande, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de RICARDO ALBERTO ALMIRON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día
(Autos:  "ALMIRON  RICARDO  ALBERTO  S/SUCESORIO",  CUIJ  21-02985139-2).-  Rosario,  ....  de
Septiembre de 2024.- Dra. Cintia M. Alonso. Prosecretaria. Oficina de Procesos Sucesorios.-



$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5ta.Nominación de Rosario, Dra.
Lucrecia Mantello, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes MARIA VERONICA BIASE, D.N.I. Nº 21.087.058 y
FERNANDO LUIS FALCON, D.N.I. Nº 21.544.961, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "BIASE, MARIA VERONICA Y OTRO s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS", (CUIJ.
21-02984814-6) Firmado: Prosecretario.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante TOLEDO MARIA ESTHER D.N.I. 3.241.200 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “TOLEDO, MARIA ESTHER S/ SUCESORIO”
(CUIJ N° 21-02985211-9).

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de Juez DR. MARCELO QUIROGA a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial
de la 7° Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a  los  bienes  dejados  por  el  causante  FACUNDO CABALLERO DNI
8232262  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
“CABALLERO FACUNDO S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21- 02982545-6) . Fdo. Prosecretaría

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ELDA ESTHER FELIP (DNI 1.130.420) por un día, para que lo acrediten
dentro de los  treinta días  corridos.  Autos caratulados:  “FELIP  ELDA E.  S/  SUCESORIO” -  CUIJ
21-02985052-3”

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MANILDO CARLOS JOSE, DNI 6.028.261, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: MANILDO, CARLOS JOSE S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CYC 6 CUIJ 21-02984031-5, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  la  causante  TISERA MÓNICA ALICIA  (D.N.I.  12.700.595)  por  un  día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “TISERA MÓNICA ALICIA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS – CyC 14” (CUIJ N° 21-02983592-3).

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante REJIS ALICIA EVA (DNI Nº 5.980.225) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "REJIS,  ALICIA  EVA  s/  SUCESORIO"  CUIJ
21-02984128-1, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante FEJULA IRMA LIDIA (DNI 4.104.723) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “FEJULA,  IRMA  LIDIA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS - CYC 12” (CUIJ N°21-02985146-5). Fdo.DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante IBARRA DANIEL OSCAR (D.N.I. 10.410.409) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “IBARRA, DANIEL OSCAR S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS - CYC 17” (CUIJ N.º 21-02984460-4).

$ 45 Sep. 11



__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “BOSSA, JULIO CÉSAR
S/SUCESORIO” CUIJ N.º 21-26032940-2, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JULIO CÉSAR BOSSA, por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos enel Boletín
Oficial y en los estrados del Tribunal

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados ALLEGRANZA GLADIS
TERESA S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.21-26032184-3, se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante ALLEGRANZA GLADIS TERESA (DNI 2.725.500) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días hábiles. Lo que se publica a sus efectos en los Estrados del Tribunal (art. 67 CPCCSF
modificado según ley 11.297).- Lo que se publica a sus efectos en Boletin Oficial y Estrados del
Tribunal.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados "BRUSA, MARCELO
DARÍO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-26032362-5), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante MARCELO DARÍO BRUSA, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados "VILA JUAN FRANCISCO
TOMAS S/SUCESORIO" CUIJ Nº 21- 26033026-5, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN FRANCISCO
TOMAS VILA, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados "BOSCO ENRIQUE
OTTO  Y  OTROS  S/SUCESORIO",  CUIJ  21-26033066-4,  se  ha  ordenado  citar  a  los  herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
ENRIQUE OTTO BOSCO (DNI 6.159.909) y MARIA NATALIA PRINCIPE Y/O MARIA NATALIA PRINCIPI
(DNI 6.011.641), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial
Nro. 6, de la SEGUNDA Nominación, con asiendo en la ciudad de Cañada de Gómez, Secretaría
Autorizante, en los autos caratulados "RIOS PABLO JUAN S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” – CUIJ
21-26030278-4, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante: Sr. RIOS PABLO JUAN DNI Nº 16.010.697, por UN
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se pública a sus efectos en el Boletín
Oficial.- Cañada de Gómez, Septiembre 2024.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzg.1ra.Inst.Civil, Comerc. y Laboral - 1ra.Nom. SEC. UNICA de Cañada de
Gómez, provincia de Santa Fe se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante BUCHMANN CARLOS ENRIQUE por
un día  para que lo  acrediten dentro  de los  30 días.  Autos  caratulados:  BUCHMANN CARLOS
ENRIQUE  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  21-26032808-2  que  tramitan  por  ante  el  Juzg.
1ra.Inst.Civil, Comerc. y Laboral - 1ra.Nom. SEC. UNICA - Localidad: CAÑADA DE GOMEZ- Secretaria
Unica, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dra Julieta Gentile Jueza, Dra. Carolina Lucia Kauffler –
Secretaria.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados "GIOANNINI, CARLOS
DANIEL S/ SUCESORIO" CUIJ N° 21-26033041-9, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante GIOANNINI, Carlos
Daniel, DNI 16.957.163, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se
publica  a  sus  efectos  en  el  Boletín  Oficial.  Cañada  de  Gómez,  Dra.  CAROLINA  KAUFELLER
(Secretaria).

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

GATTINO GRACIELA LAURA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS 21-26032853-8 Juzg.1ra.Inst.Civil,
Comerc. y Laboral – 1ra.Nom CAÑADA DE GOMEZ, 09 de Agosto de 2024.- Estando acreditado el
fallecimiento de GATTINO GRACIELA LAURA con la partida de defunción acompañada, declárese
abierto su sucesión testamentaria. Publíquense Edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y
Estrados del Tribunal (Art. 67 C.P.C.C. modificado según ley 11.297).

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados ALLEGRANZA GLADIS
TERESA S/SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT. 21-26032184-3, se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante ALLEGRANZA GLADIS TERESA (DNI 2.725.500) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días hábiles. Lo que se publica a sus efectos en los Estrados del Tribunal (art. 67 CPCCSF
modificado según ley 11.297).- Lo que se publica a sus efectos en Boletin Oficial y Estrados del
Tribunal.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, Dr. Alejandro Marcos Andino,
Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos de la causante MARINA



SILVIA GIUDICE, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que COMPAREZCA A ESTAR A
DERECHO por el término y bajo apercibimiento de ley. Todo dentro de los caratulados “GIUDICE
MARINA SILVIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-25444682-0. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los Estrados del Tribunal por el término de 10 días hábiles.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 2da.
Nominación,  a  cargo de la  Dra.  Griselda N.  Ferrari,  Secretaría  del  Dr.  Darío  Malgeri  de Villa
Constitución, (SF), se cita y emplaza a los herederos de STILLO, VICENTE O., para que comparezcan
conforme lo dispuesto en el artículo 597 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, dentro
del término de ley comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: “COMUNA DE JUNCAL
c/STILLO, VICENTE O. (SUCESORIO) s/Apremios fiscales municipales”, (CUIJ N° 21-25658876-2). Lo
que se publica a sus efectos legales. Para mayor recaudo se transcribe el proveído que lo ordena,
que  en  su  parte  pertinente  dice:  “Villa  Constitución,  2  de  Noviembre  de  2023.  Atento  el
fallecimiento del demandado, cítese y emplácese a los herederos de Vicente O. Stillo por edictos a
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL y estrados del Tribunal tres veces, venciendo el término cinco
días después de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 597 y c.c. del
C.P.C.C. Notifíquese: Fdo. Dra. Griselda N. Ferrari - Juez. El presente se pública por tres (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal.

$ 99 526993 Sep. 11 Sep. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez en Suplencia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Villa Constitución (SFe), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante BOTTINI  TERESA SERAFINA (LC
03.965.033), para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: BOTTINI TERESA
SERAFINA Y OTRO S/SUCESORIO, CUIJ 21-25659636-6. Fdo. DR. DARÍO MALGERI (Secretario). VILLA
CONSTITUCION, ...... de SETIEMBRE de 2024

$ 45 Sep. 11

__________________________________________



Por disposición del Juez en Suplencia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Villa Constitución (SFe), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren  con  derecho  a  los  bienes  dejados  por  el  causante  MORICONI  ANGEL  RENE  (DNI
06.129.842), para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: BOTTINI TERESA
SERAFINA Y OTRO S/ SUCESORIO, CUIJ 21-25659636-6. Fdo. DR. DARÍO MALGERI (Secretario). VILLA
CONSTITUCION, ...... de SETIEMBRE de 2024

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

LA SEÑORA JUEZA DE LA PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
PRIMERA NOMINACIÓN DE  VILLA  CONSTITUCION,  Dra.  AGUEDA M.  ORSARIA,  SECRETARIA  Dr.
ALEJANDRO DANINO,  EN  AUTOS  GOMEZ NELIDA  BEATRIZ  S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS",
Expte. CUIJ Nº 21-25659589-0, LLAMA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES O LEGATARIOS DE DOÑA
NELIDA BEATRIZ GOMEZ, POR TREINTA DÍAS PARA QUE COMPAREZCAN ANTE EL TRIBUNAL A
HACER VALER SUS DERECHOS, Villa  Constitución,  Septiembre de 2024.  Dr.  Alejandro Danino,
Secretario.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaria Dr. Alejandro Danino, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de los causantes: BRIGIDO ANTONIO SANABRIA, D.N.I. N.º
3.745.999 y ANGELINA CHIOCCHINI, D.N.I. N° 3.823.454 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos  dentro  del  término  de  treinta  días  a  partir  de  la  publicación  de  edictos,  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. (Autos: "SANABRIA
BRIGIDO  ANTONIO  Y  OTROS  S/SUCESORIO",  CUIJ  N°  21-25659575-0  del  año  2024).  Villa
Constitución, 11 de Septiembre de 2024- Fdo: Alejandro Danino -Secretario-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª
Nominación de Villa Constitución (SF), a cargo de Juez en Suplencia, se hace saber que en los autos
caratulados "RODRIGUEZ, JUANA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" – CUIJ. N.º 21-25659462-2, se
ha  ordenado  citar  y  emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  Sra.  JUANA
RODRIGUEZ, DNI.4.269.795, a los fines que comparezcan en la causa expresada a hacer valer sus
derechos por el término de 30 días. Villa Constitución, de de 2.024.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Villa



Constitución,  a  cargo  de  Juez  en  Suplencia,  secretaría  de  Dr.  Dario  Malgeri,  en  los  autos
caratulados "RUOTI MARIA ESTER S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25659187-9, llama a
los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
Sra. MARIA ESTER RUOTI DNI 6.210.533, bajo apercibimiento de que, si no comparecen en término
de 30 días, se nombrará un defensor de oficio, conforme art. 597 CPCC. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, de de 2024.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Carlini, la secretaría que suscribe, cita, llama
y  emplaza  a  los  herederos  legatarios  y  acreedores  de  la  señora  ROSA  BARCAGLIONI  y/o
BARCAGLIONE, L.C.N°5.843.564, viuda de Emilio Cosme Avalis, fallecida en Venado Tuerto el día
10 de mayo de 1992, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos en los autos caratulados BARCAGLIONE Y/O BARCAGLIONI,
ROSA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (DIGITAL) CUIJ N°21-24622528-9. Venado Tuerto, de de
2024. Dr. Gabriel Carlini, Juez. Dr. Walter Bournot, secretario.

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. CARLINI Gabriel Alberto del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial Nº3, Pcia. Santa Fe, y Secretaria de Dr. BOURNOT
Alejandro Walter, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña CHACON
FRANCISCA ELDA, D.N.I: 4.253.701, para que en el termino de ley comparezcan hacer valer sus
derechos, por el termino y bajo apercibimientos de ley, dentro de los autos: "CHACON FRANCISCA
ELDA S/SUCESORIO",CUIJ: 21-24622069-8.- VENADO TUERTO, SEPTIEMBRE DE 2024.-

$ 45 Sep. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda
Nominación  de  la  ciudad de  Venado Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Gabriel  Alberto  CARLINI  (Juez),
Secretaría del Dr. Alejandro Walter BOURNOT, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o



legatarios de DIAZ LUISA MARGARITA DNI Nº2.827.678 para que en el término de ley comparezcan
a  hacer  valer  sus  derechos  bajo  apercibimientos  de  ley.-  Autos:  "DIAZ  LUISA  MARGARITA
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ:21-24621101-6 - AÑO 2024.-

$ 45 Sep. 11


